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RESOLUCION No. 91-2-1-1-0003369

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE

c
le.

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

e 7 -

QUE el 24 de septiembre de 1991se ha otorgado ánte
el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, abogado Cesárió
L. Condo Chiriboga la escritura pública de aumento de
capital y reforma del estatuto de la Compañia CRISTALE-
RIA DEL ECUADOR S.A. (CRIDESA);

QUE el señor Nuno de Avillez Pereira, en su calidad
de Presidente Ejecutivo de la compañia, con el patroci-
nio del doctor César Coronel Jones, . ha solicitado la

aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo
efecto ha presentado cinco copías certificadas de la
misma;

QUE el Departamento de Inspección y Control ha
preserítado el informe favorable No. 91-2457-IA del 29 de
octubre de 1991; el mismo que amplia el informe No.
91.2157-IA del 25 de setiembre de 1991;

QUE el Departamento Júridico mediante oficio No.

SC-DJ-CA-91-2803 del 19 de noviembre de 1991 ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990;ADM-89277 de12 de
septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de
1990;

RESUETDLVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de
capital de CRISTALERIA DEL ECUADOR S.A. CRIDESA por UN
MIL SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES dividido en DIECISEIS
MILLONES de acciones de CIEN SUCRES cada una; y, b) la
reforma del estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto
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del cantón Guayaquil “al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni-
do de la presente Resolución y siente razón “de esta
anotación. -

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Registrador
Mercantil del cantón Guayaquil:'a) inscriba la referida
escritura pública junto con la presente Resolución,
archive una copia de dicha escritura* y devuelva las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena;
y, b) cumpla las ¿Jemás prescripciones contenidas en la
Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Primero
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la
escritura pública del 8 de julio de 1965 por la cual se
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente
Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER “que un extracto de la
indicada escritura pública se publique,”por una vez, en
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.”

CUMPLIDO, vuelva el expediente. /

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten-
dencia de Compañias, en Guayaquil, aPp , yaquil, 29 ns Y

r

Sanfegan1o Bustamante  /
NTENDENTE DÉ COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

A GM/eac -
1. [DL/KVdeM

EXP. $ 4312-65

  

CERTIFICO: Que emm fecha de hey, Queda inscrita la presente Resslu-

ción de fojas 34.608 a 34,609, número 3.983 del Registro Kercanti1,LÍ

 



Y Und.” El Regístredor Mercantil Suplente

 

 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo crdenado en

esta fesolución « fojas 11.256 del Registro Nercantíl de 1.965;

5.499 del mismo Registro de 1,966; 2.761 del Registro Kercantil,

Libro de Industrialesde 12970; 2.043 del propio Registro de -

12.97% 1.978 del antedicho Registro de 1,9005 2.029 y 2.53 del

expresado Registro de 1,9803 10,390 del Registro Hercant11,14 -

bro de Industriales de 1,982; 3,999 del mismo Registro de 1.9055

141010 del respectivo Megiutro du 1.20% 12,075 dal enpreento =

Registro de 1,907) 4.417 y TA

 

  


